
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 79 del 14 de noviembre de 2023 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 7 de noviembre de 2023; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias con respuesta a oficio por parte de la 

Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Montería – Córdoba. Sírvase 

proveer. 

 

  

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 N° 5 – 14 Casa Santander 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:      257364089001-202300174-00 

PROCESO:      EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  FABER AUGUSTO CALDERÓN   

DEMANDADA: VALENTINA RODRÍGUEZ 

 

Incorpórese a los autos y para los efectos legales a que haya lugar, póngase en 

conocimiento de las partes la respuesta de la Secretaría de Tránsito y Transporte 

Municipal de Montería – Córdoba que comunicó la inscripción de la medida 

cautelar de embargo, sobre el automotor de Placas QEF090, de propiedad de la 

demandada VALENTINA RODRÍGUEZ.  

 

Así las cosas, acreditado como se encuentra el embargo  y en consideración a que 

el demandante había solicitó el secuestro del rodante, el Juzgado DECRETA 

previamente su APREHENSIÓN.  

 

Por consiguiente, se ordena OFICIAR a la Policía Nacional -SIJIN, para que por su 

intermedio se realice la inmovilización o retención del vehículo y sea puesto a 

disposición de este Juzgado. Cumplido lo indicado, se dispondrá lo pertinente 

sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca

mailto:jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 720424d9a37486bd872f4a19eb59e849f0f2ab095cdf7d09cf37f3c220d6f24a

Documento generado en 10/11/2023 10:19:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


